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l̂a« leyes, órdenes y anuncios qne hayan da insertar»* ea ioi Bo. iriMvít Onauisie han de mandar al jefe político respectiro, por yo conducto pasarán a los editoree da loi mencionado» periO-
' . (Real orden da 5 do abril do 1588.) 

le pibliea todos !•• días, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, «ntresualo daraeha. 
TBLBFONO 2.931—APARTADO 820 
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•"rasólo «ls» • • • c r l p o l o s B 

Ctmtroa V,\Í imít».— Bn esta capital, ¡levado adomicilio, J'ftO peseta» men-snalcK, fuera de olla, S'SO al mes, 10*50 al trimestre. 21 al «emente y 42 por un afio. 
Pmrticulartt Bu esta capital, llorado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al semestre y 46 al afio, y fuera do olla, 15 al trimestre 30 al semestre y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Bocana, calle ds Peligros, 3, entresuelo derecha.— Kuera de esta Capital, directamente pot medio de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en letrado fácil cobro; 
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Ananuioa pruo*> lente* de i a KxoeleDtloiaaa 
l>ipotación proTineial, lUea o fracción... 

Idem jndioialen < «fracción 
Idem ofioÍ5les Id. id 
Idem particulares^ 

Número suelto, 60 rnntlmos. 
A par tic alare*, 60 céntimo». 

0 (0 pasólas 
1 00 -
0 90 — 
1 60 -

P a r l e o f i c i a l 

rllSIDlICU III CIISUI IIIIIISTIIS 

Mu Majestad ol Rey Don A l f o n -
j X I I I (q. ü . g.), Sn Majestad la 
¿alna Dofla Victoria Eugenia, y 
J3 A A . R R . el Prínoipe do Astur ias 
Infantes, oontinúan sin novedad en 

i importante salud. 
Do igual beneftoio disfrutan las de

n la personas de la Augusta R e a l F a -
núlla. 

Qobierno Civil 

M I N A S 
A N U N C I O 

Desde el dia 15 de julio corriente 
eu adelante se prooederá, por el per
sonal téonioo de esta Jefatura del Dis
trito minero de Madrid, a practicar el 
reconocimiento, y, en su caso, la de
marcación del terreno solicitado para 
el registro titulado «Baxtor», núme
ro 1.0rj5, de que es dueño D . Franois
oo García Baxter, vecino de Madrid, 
="ito en los términos municipales de 
Rasoafría, P in i l l a del Val le , Oteruelo 
del Valle, E l Paular y Lozoya, de esta 
provinoia. 

L a imposibilidad de practicar las 
mencionadas operaciones dentro de 
los límites perentorios establecidos 
por el art. 33 del Reglamento, dada la 
gran extensión de la superfíoie so l ic i 
tado, obliga a publicar este anunoio 
nn la precedente forma, sin perjuioio 
le que habiendo de preoederse en el 
nresente caso particular y en cumpli
miento del art. 46 d*d Reglamento, 
primero, a operaciones preliminares 
le identiñeaoión de puntos de partida 
para relacionarlos con los vértices geo
lógicos y topoiíiáfioos qne han de ser

vir de base para el replautoo; según 
lo, reconocimiento geológico del te
rreno y localización del registro, y 
tercero, democac ión propiamente di 
cha, »i hubiere lagar, sa hagan on este 

periódico ofioial las publicaciones su-
oesivas para cada oaso, anunciando la 
fecha en que han de dar principio tales 
operaciones con la debida antelación. 

L o que se haoe públioo por el pre
sente previniendo a los Sres. Aloaldes 
e individuos de la Guardia o iv i l , pres
ten a dicho personal el auxilio que les 
demanden para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Madrid, 5 de julio de 1922. 
E l Gobernador, 

E loy Bullón. 

Desdo el día 13 al 20 del aotual se 
verificará, por el personal téonioo de 
este distrito, el reconocimiento y de-
marcación, si procede, de la mina de 
hierro nombrada «La Esperanaa», nú
mero 1.062, sita en el término munioi
pal de San Fernando de Henares, y de 
la que es Registrador D . Eenito de 
Castro y de la Calle, veoino de osta 
Corte, y el nombrado «Estela», núme
ro 1.066, de mineral de sulfato de so-
HR .sita en el término munioipal de A l 
oalá de Henares, Registrador D . Cán
dido Germán, vecino de esta Corte, 
y el titulado «María Teresa», núme
ro 1.070, de mineral de substancias 
salinas, sita en el té rmino munioipal 
de Villaverde, registrador D . Joaquín 
Morales de Rada, veoino de esta Corte. 

Lo que se anuncia en este periódioo 
ofioial para oonooimiento del intere
sado y do todos los a quienes diohas 
operaciones pudieran interesar. 

Madrid, 1.' de julio de 1922 . -EI 
Ingeniero Jefe del distrito, Pedro 
Pérez. 

Sección dé Examen de Cuentas y Pre
supuestos municipales. 

D . Rafael Cuéllar, oomo propietario 
de la Empresa de Pompas fúnebres, 
titulada «La Esperanza», ha elevado 
al Ministerio de la Gobernación recur-
so de alzada oontra providencia de 
esto Gobierno civ i l , que desestimó las 
alzadas formuladas por dicho s flor 
contra aouerdos del AyuUmiento y 
Junta municipal de 30 do marzo de 
1920 y 29 de mayo siguiente declaran

do industria libre el ejercicio de la de 
Pompas fúnebres. 

Lo que se anuncia a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde 
la fucha de la publicación del presente 
edicto, puedan los interesadas alegar 
y presentar los dooamentos o justifi
cantes que oonsidereu conducentes a 
f-u derecho en el Ministerio de la 
Gobernación, según determina el 
Peal deoreto de 27 de septiembre de 
1910.—El Gobernador, E loy Bullón. 

(Núm. 1.844) (O.—135) 

ü e l s p c i ó n de Hacienda 
" la provinc ia de Madrid 

D- Mariano Alvarez Díaz, Jefe supe
rior honorario de Adminis t ración 
civi l y Delegado de Hacienda de la 
provinoia de Madrid, 
Hace saber: Que el día 19 del ac

tual, a las onoe de la mafiana, se ce 
lebrera en el local que ocupa la See-
ción de Aduanas, en esta Delegaeión 
de Haoienda, la venta en pública su
basta de varios géneros prooedentes 
de aprehensión, y qus pueden ser exa 
minados en el citado local en las ho
ras de oficina. 

Lote primero. 
Un trozo de pieza crepé Georgette 

marino, de 30*65 metros y 0*94 de 
ancho, a 15 pesetas. Otro de veludillo, 
de 11*20 metros y 1 de ancho, a 7. 
Otro íd . de Georgette blanoo, de 11'35 
metros y 0'95 de ancho, a 13*60. Otro 
ídem de Fular, núm. 100, de 8'90 me
tros y 1 de ancho, a 14'50. Otro ídem 
de crepé gene malva, de 29 metros y 
1 de ancho, a 11 pesetas. Otro de ídom 
orepé satén negro, de 13'25 metros y 
1 de ancho, a 21 pesetas. 

Lote segundo. 
Un trozo de pieza de crepé marro-

cain, de 16 metros y 1 de anoho, a 25. 
Otro íd. crepé satén negro, de 8'60 
metros y 1 de ancho, a 21. Otro íd. de 
crepé marrocain, de 6*70 metros y 0'35 
de ancho, a 15*50. Otro íd. de crepé 
imperial, de 5'60 metros y 1 de ancho. J 
a 30. Otro íd. de crepé marrocain, de 

9*75 metros y 1 de anoho, a 28, y otro 
do crepé gine, de 14*65 metros y 0'96 
de anoho, a 18 pesetas. 

Lote tercero. 
U n trozo de pieza do pruge negro, 

de 14*66 metros y 0*90 de ancho, 6 
8 pesetas. Otro íd de tupor blanco, de 
18'75 morros y 1 de anoho, a 25. Otro 
ídem de tu*or azul, de 1'95 y 1 de an
cho, a 25. Otro íd. de ponge ross, de 
7'70 metros y 0*94 de ancho, a 9. 
Otro íd. de ponge negro, d» 40'36 me
tros y 0'90 de ancho, a 9, y etro de 
tusor negro, de 4*30 metros y 1 de 
ancho, a 25 pesetas. 

L.ote cuarto. 
Un trozo de pieza do satén blanco, 

de 21 metros y 1 de ancho, a 20 pe
setas. Otro íd. de raso negro, de 20'25 
metros y 1'20 de ancho, 3 i . Otro ídem 
raso grosella, de 7'30 metros y 1 de 
ancho, a 35. Otro íd. de teda negra y 
blonca, de 8'95 metros y 1 de ancho, 
a 14'ftO. Otro íd. de seda imperial, de 
6'BO metros y 0'90 de ancho, a 17, y 
otro de rano marrón, do 6*10 metros 
y 1'07 de ancho, a 36 pesetas. 

Lote quinto. 
Un trozo de orepé satén, de 5 me 

tros y 1 de aneko, a 23 pesetas. Otro 
ídem de lananegra,de 8 metros y 140 
de ancho. Ot ro íd . de lanaazul, de[9'10 
metros e igual anoho. Otro íd. de lana 
azul, de 18'50 metros y 1'40 de aneho. 
Otro íd. de lana marino, de 17*60 me
tros y el mismo ancho, y otro de lana 
azul, de 35 metros e igual ancho. Es
tas cinco pier.as últimas, a 27 T>0 pe
setas. 

Los preoios se entienden por oada 
metro. L a subiste so oelebrará por el 
sistema de pujas a la l lana, adjudi. 
candóse las meroaneías al mejor pos
tor en la totalidad del lote, aunque so 
subastará separadamente cada trozo. 
E l rematante no podrá retirar las 
mercancías sin haber justificado el 
pago do los derechos reales corres 
pondicntep. K l Tribunal do subasta 
está autorizad" ¡ara suspender el acto 
o rebejei Jus precios de tasación fija
dos y realizar cuanto mejor oonvenga 
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a la defensa de los intereses d é l a Ha
cienda. 

Madrid, 4 de julio de 1922. 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez . ] 
(Núm. 1.821) (E.—344) 

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los herederos de D . José Os-
talet Sirvent, Administrador de L o 
terías que fué de Aloalá de Henares, 
para que en el preciso término de diez 
días, oontados desde la feoha de la 
publicaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, oomparezoan en esta De
legación a reooger y oontestar el plie
go de cargos formulado oon motivo 
del aloanoe que oontrajo el Sr. Osta-
let en el desempeño de su cargo, pre
sentando las pruebas y haciendo las 
alegaoiones que estimen pertinentes a 
su derecho; advirt ióndoles que, de no 
verificarlo en el término marcado, se 
tendrá aquél por contestado, siguién
dose las aotuaciones en rebeldía con 
arreglo al vigente Reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid, a 4 de julio de 1922. 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez . 
(Núm. 1.822) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DSL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O 

Se pone en conooimiento del públi
co que el día 29 de julio corriente, a 
las once horas, ante el Jefe de la D i 
visión primera, en la Dirección gene
ral de Correos, tendrá lugar el acto 
de apertura de pliegos que se presen
ten en la Administración del Correo 
Central, y en la Estafeta de Aranjuez 
de esta provinoia, para ooncurrir a la 
subasta dispuesta por dioha Dirección 
general para oontratar el transporte 
diario de la correspondencia en ca
rruaje de cuatro ruedas entre las ofici
nas del ramo de Aranjuez (Madrid) 
y Yepes (Toledo), bajo el tipo de pe
setas 1.650 anuales y demás oondi
oiones del pliego que estará de mani
fiesto en las repetidas Administracio
nes del Correo Central y Administra
ción subalterna de Aranjuez, oon 
arreglo a lo preoeptuado en el art. 1.°, 
t í tulo 2.° del Reglamento para el régi
men y servioio de Correos y modin na
ciones establecidas por Real deoreto 
de 21 de mano de 1907. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que en el pliego se consigna, se 
extenderán en papel de undécima oía
se, admitiéndose en las citadas A d m i 
nistraciones, hasta el día 24 de julio, 
a las cinco de la tarde, previo el cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Haoien
da de 7 de octubre de 1904. 

Madrid , 1* de jolio de 1929. 
E l Administrador, 

Firmado. 
(Núm. 1.832) (E.—343) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
SECRETARIA ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S D E J U L I O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 156 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
G a s t o s d e l A y n n t a m l e n t t 

Ar t iculo 1.* — Administración cenA Créditos presupuestos. 

Ar t íoa .o j 

Art ículo • . • - « * * • j CENSESE 

ZONA 

Pesetas. 

2.» ZONA 

Peaetaa. 

8.» ZONA 

Posetaa. 

TOTAL 

Pesetas C A P I T U L O P R I M E R O 
G a s t o s d e l A y n n t a m l e n t t 

Ar t iculo 1.* — Administración cenA Créditos presupuestos. 

Ar t íoa .o j 

Art ículo • . • - « * * • j CENSESE 

27.860 16 
> 
612 71 

• 
» 
» 

27.984 72 
» 
615 44 

* 
> 
i 

9.708 46 
• 
213 51 

> 
» 
» 

65.553 33 
> 

1.441 6(1 
• 
> 
» 

28.472 87 28.600 16 9.921 96 66.994 99 

C A P I T U L O I I 
P o l i c í a de s e g u r i d a d 

Art icu lo único . — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 8.228 09 
> 

8.264* 87 
> 

2.867 24 
> 

19.360 20 
> 

8.228 09 8.264 87 2.867 24 19.360 20 

C A P I T U L O I I I 
P o l i c í a u r b a n a y r u r a l 

Art iculo único.-Alumbrado | Créditos Sobado.! 6.024 79 
> 

15.739 70 
> 

2.111 73 
> 

23.906 22 
> 

6.024 79 15.739 70 2.141 73 23 906 i>2 

^ C A P I T U L O I V 
O b r a s p U b l l e a s 

Artículo 1.°— Personal facultativo.) „ 
subalterno y ma OréditoH presupuestos. 
terial. ) Créditos incorporados. 

A r t i c a . . Z.'-Via. püH^.'ZZ\ g$J2 ZT^ll] 
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta \ Créditos presupuestas. 

rillas / Créditos incorporados. 
Art ículo \.*-A,bolado ¡ S ™ } ! * " V"™V™}»*-

I Créditos incorporados. 

11.561 91 
i 

109.551 45 
> 

67.959 93 
» 

15.549 27 
» 

11.«13 64 
i 

116.959 36 
> 

67.431 67 

15.336 96 
> 

4.029 » 
> 

60.800 23 
• 

29.858 38 
> 

3.905 44 
> 

27.204 58 
> 

276.291 14 
» 

155.249 98 
» 

34.791 66 

T O T A L 2Q4.622 59 200.321 62 88.593 05 493.637 2o1 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

Art ícu lo 1.*—Intereses y amortiza-] 
ción de la Deuda' Créditos presupuestos. 
por expropiacio-l Créditos incorporados. 
nes. ! 

Art ícu lo 2.'—ObligacionesreconociA Créditos presupuestos. 
da* I Créditos incorporados. 

Art ículo 3.*—Litigios, derechos rea) „ ... 
'les y premio de col S ^ Í - Í ° S P r 6 8 U P u e 8 t o s . 
brdnza... Crédi tos incorporados. 

Art icule 4.°—Pensiones al personal) ~ 
obrero y acciden] Créditos presupuestos. 
tes del trabajo..} C r e d l t 0 9 incorporados. 

Artículo 5.°'-Devoluciones proceden) ~ .... 
les del ejercicio] ° r é , á * o s presupuestos. 

41.323 04 
i 

5.658 29 

> 

639 31 

» 

48.968 n 
» 

5.6*3 66 
• 

» 

640 52 

15.631 17 
> 

1.971 66 
> 

> 

» 

175 45 

105 

13 

837 31 

313 61 

455 31 

55.307 2S 17.678.28 120.606 29 

C A P I T U L O V I 
I m p r e v i s t o s 

Art ículo Único.-Imprevistos 1 f™*?"»?*'. 1 6 5 6 6 0 

t> | Créditos incorporados > 

1 bi3 * 
> 

457 20 
i 

3.576 80 
> 

1.668 > 457 20 3.576 80 

R E S U M E N 

C A I I T U L O I . -Gastos dol Ayuntamiento 28.472 87 28.000 16 9.921 96 66.994 99 
T Í T ' n° i , d e / e f f Q r , d a d 8.228 09 8.264 67 2.867 24 19.360 20 
T T T ^ Í I 1

 T S ? N A Y R U R A L 6 . 0 2 4 79 15.73) 70 2.141 73 23.906 22 
I V . - O b r a s públicas 204.622 69 200.321 62 88.593 05 493.537 26 
T ' Cargas 4T.620 67 56 307 28 17.678 28 120.606 23 
IV.—Imprevistos 1.556 60 1.563 » 457 20 3.576 80 

T O T A L , ¿96.625 61 309.796 63 121.669 46 727.981 70 

Madrid, 2 de julio de 1922.—El Secretario, F . Ruano. (Núm. 1.559^ 



AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO 

Primer trimestre de 1922 23. 

Estado de la recaadaoión e inversión de los fondos municipales durante el 
anterior trimestre que se forma para su publioaoión cumpliendo ol art. 166 
de la ley Municipal. 

P R I M E R A P A R T E — Cuenta de Caja. 

Existenoia en fin del trimestre anterior > 
Ingresos en el trimestre de esta ouenta 21.481 6 l 

O A B « O 21.181 61 

Data por pagos veriñoados en igual trimestre 14.465 43 
Existenoia para el trimestre que sigue 7.016 18 

S E G U N D A P A R T E — Cuenta por conceptos. 

I N G R E S O S 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Beneficencia 
6 Instrucoión pública 
6 Gorreooión públioa 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Reoursos legales para oubrir el défíoit. 

10 Reintegros 

C A R O O 

P A G 0 3 

1 Gastos de Ayuntamiento 
2 Polioia de Beguridad 
3 Policía url ana rural 
4 Instrucción públioa 
5 Bentfioenoia 
6 Obras públicas 
7 Correcoión pública 
8 Montes 
9 Cargas 

10 Obras de nueva construcción 
11 Imprevistos 

D A T A 

Operaciones realizada* en eate trimestre 
Pesetas 

Total de Us operaciones hasta este trimestre 
Pesetas 

» 

4.743 76 
» 

6.315 76 
9.422 09 
1.000 » 

4.743 76 

6.315 76 
9.42a 09 
1.000 • 

» 

21.481 61 21.481 61 

1.430 41 
394 96 

4.857 49 
153 98 
705 68 
285 09 

6.669 39 
> 

78 63 

.430 41 
.394 96 

.857 49 
163 98 
705 53 
285 09 

6.569 39 
> 

78 53 

14.465 43 14.465 43 

Colmenar Vü jo, 6 de julio de 1922.—El Depositario, Matías Covarrubias. 
Es tá conforme oon los libros de la Secretaría de mi ca rgo .—V o B.° E l A l 

calde, Firmado.—El Seoretario, Teodoro G . Salcedo. 
(Núm. 1.830) 

M I R A F L O R E S D F L A S I E R R A 

D . Hilar io González Benito, Alcalde 
constitucional de esta v i l l a , 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Fonst y Ponst, veoino de Madrid, se 
ha acudido al Ayuntamiento de esta 
localidad en pretensión de que se le 
conoeda una parcela de terreno so
brante de la vía públioa de esta v i l l a , 
situada al sitio de la Paderilla, oon el 
fin de construir en ella un edificio ur
bano, ouyo terreno está compuesto de 
piedra y barrenóos, en el cual no po
drá realizar su obra no siendo a fuer
za de crecidos gastos, habiendo sido 
tasado por el perito nombrado al efec
to en 75 pesetas. 

E n su vista, pues, y a los efectos 
que son consiguientes, se hace públi
ca dicha pretensión por el térmico de 
veinte días, durante el oual podrá ha
cer cualquiera persona las reclamacio
nes que crea justas; bajo el conoepto 

que, pasado sin verificarlo, no serán 
oídos. 

Mira flores de la Sierra, 5 de julio 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Hilario González. 

E l Seoretario, 
E m i l i o O s e t e. 

(Núm. 1.824) (0 . -136) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Los contribuyentes de este té rmino 

que hayan sufrido alteraoión en su r i 
queza rúst ica, presentarán las oportu
nas relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta fin de julio pró
ximo, reintegradas con una póliza de 
una pesetas y un sello móvil de diea 
céntimos, acompañadas del oportuno 
título de propiedad y certificación ca
tastral. 

E u el mismo plazo y con el mismo 
reintegro presentarán las correspon
dientes a la riqueza urbana, con el 

respectivo titulo que acredite el pago 
del Impuesto de derechos reales. 

Pezuela de las Torres, a 24 de junio 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Honorato Fernández . 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Las cuentas de fondos munioipalee 

de esta vi l la del ejeroioio de 1921 a 
1922, se hallan expuestas al públioo 
en la Secretaría de eate Ayuntamien 
to, por espaoio de quinoe días, para 
oir redamaciones. 

Miraflores de la Sierra, 5 de julio de 
1922. 

E l Aloalde, 
Hilario González. 

(Núm. 1.823) 
S I E T E I G L E 3 I A S 

A los efeotos prevenidos en el artícu
lo 161 de la vigente ley Munioipal, 
las cuentas de fondos municipales de 
este Ayuntamiento, pertenecientes al 
afio de 1921 a 1922, se enouentran 
terminadas y expuestas al público por 

' quice días, en esta Seoretaría, para 
que puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo desen y puedan formu
lar por esorito las observaciones que 
orean justas. 

Sieteiglesias, 5 de julio de 1922. 
E l Aloalde, 

Ceferino Benito. 
(Núm. 1.828) 

C A N I L L A S 
L a cuenta general de fondos de es

te Municipio, correspondiente al ejer
oioio del presupuesto de 1921-22, se 
halla terminada y de manifiesto al pú
blico en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quinoe días, en 
cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el art. 161 de la ley M u n i 
oipal. 

Canillas, 20 de junio de 1922. 
E l Alcalde, 

Patrioio Aguado. 

G E T A F E 
Los que hayan experimentado alte

ración en la riqueza rústica y urbana 
de este término, por cambio de domi« 
nio, pueden presentar las correspon
dientes relaciones de diohas finoas, 
acompañadas de los títulos de propie
dad, en la Seoretaría de ente Ayunta
miento hasta el día 31 del presente 
mee. 

Getafe, 7 de julio de 1922. 
E l Aloalde, 

Juan Gómoz. 
(Núm. 1.855) 

P A R L A 
Los terratenientes de este término 

que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas rústica y urbana presentarán, 
durante el presente mes en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las altas opor
tunas con los títulos de dominio opor
tunos y oertificación del Servicio Agro-
cómico Catastral de la riqueza rás t i 
ca, sin cuyes requisitos no serán ad
mitidas ninguna de ellas. 

Par la , 1." de julio de 1922. 
E l Aloalde, 

P . D . 
M . Benavente. 

G A S C O N E S 

A los efeotos dol art. 161 de la v i 
gente ley Municipal, se hallan ter
minadas y expuestas al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir recla
maciones, las cuentas municipales 
correspondientes al afio económico de 
1921 a 1922. 

Lo que se haoe público por el pre
sento para conocimiento de aquellas 
personas que se oonsideren intere
sadas. 

Gasoones, a 4 de julio de 192¿. 
E l Alcalde, 

Andrés Sanz. 
(Ndm. 1.829) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Para llevar a cabo la formaoióu del 
apéndice de odifioios y solares, se ha
oe preoiso que por los contribuyentes 
que hayan experimentado alteraoión 
en dioha riqueza, presenten hasta el 
día 20 del aotual, en Secretaría de en
te Ayuntamiento, las declaraciones 
correspondientes, aoompafiadas de los 
títulos de adquisición, en los que cons
te el pago de dereohos realeB. 

Collado Vil lalba, 1.° de julio de 
1922. 

E l Alcalde, 
Agus t ín del Oro. 

(Núm. 1.826) 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nioipal de esta vi l la durante el pa
sado mes de mayo, formado para su 
publioación on el B O L E T Í N O F I C I A L 

y tablilla de anuncios, en cumpli
miento de lo ordenado en la ley Mu -
nicipal y Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Seoretarios de Ayunta 
miento. 

Día 1.° 

F u é aprobada el acta de fa anterior. 
Polioia urbana.—Pjiiterada la Cor

poraoión de la renuncia que han he
cho de su cargo los barrenderos en
cargados do la limpieza de la pobla
ción, y de haber sidos sustituidos por 
los suplentes do orden de la A leal l ia , 
se acordó dejar este asunto nara otra 
sesión. 

Idem aceras.—Se encomendó a la 
Alcaldía que ordeno la inmediata re
posición de aceras. 

Junta pericial.—Se procedió al sor
teo prevenido para la designación de 
Vocales de la Junta pericial por el 
concepta do lústica, resultando desig
nados Vccalos contribuyentes don 
Anastasio Deleyto Benavente y don 
Mart ín Deleyto Butragncflo; y Voca-
1 e s vecinos D . Ju l ián Benavente 
Alarnos y D . Bernardo Serrano y Se
rrano, y que so los haga sabor estos 
nombramientos a los electos legales. 

Serenos.--^e aoordó de proveer de 
pantalones de uniforme a los serenos 
D . Fidel Alonso y D . Casimiro To
ledo. 

Junta munioipal. — Practicado el 
sorteo para determinar qu 'énes han 
de formar la Junta de Asocia lo.i, dio 
el resultado siguiente: Per la 1." Sec
ción D Henito Benavente Butrague-



fio, D. Franciaoo Benavente Peres, 
D. Anastasio Deleyto Benavente, don 
Benito Martín Vare, D . Ignaoio Be
navente Mart in y D . José Coi ral Bar-
oo. Por la 2.' Seooión D . José Hurta
do de la Paz. Por la 3. ' Seooión don 
Euriquo Gut iérrez Carnero, D . Füñpe 
Pérez Paniagua, D. Mariano Gutie
rre» Butragueflo y D . Juan^Duefias 
Miguel. Y por la 4.* Seeoión D . José 
Vera Cubanos; a ouyos sefloies se ha
rá saber los nombramientos. 

Beneficencia.--Faeron examinadas 
varias instanoias solicitando su inolu-
sión en la Beneficencia, y se acordó 
continuar en este trabajo a los efeo-
tos de rectificación de la lista. 

Sesiones.—Fué aprobado el extrac
to de las sesiones oelobradas por el 
Ayuntamiento en el mes de abril , a 
los efectos de su publicaoión. 

Festejos en Pentecostés.—No estan
do ultimado el programa, se acordó 
dejarle pendiente para otra seseión. 

Día 8. 
No se oelebró por falta de asistenoia 

do Sres. Conoejales. 
Día 10.— Segunda oitaoión. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Festejos en Pentecostés .—Se u l t i 

mó ol programa de festejos en la for
ma siguiente: Variados fuegos artifi
ciales, banda de música, a ser posible 
militar, que aotúe en todos los feste
jos, solicitar del Coronel del Regi
miento de Arti l lería que por la banda 
de trompetas ee toque diana, y que 
ésta y un piquete asista a las procesio
nes en los días designados, bailes pú
blicos, alternando con funciones cine
matográficas, y dos oorridas de toros 
on los días 6 y 7 de junio próximo, 
para todo lo cual queda enoargada la 
Alcaldía oon la Comisión de festejos. 

(Concluirá) 

Tesorería de Hacienda 
4» la provincia de M a i r i l 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.—Primer trimestre 
de 1922-23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro inenrsos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyentes su
jetos a dioha tr ibntaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Tórrela-
guna, y que resultan incluidos eu la 
relaoióu que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artíonlo 51 de 
la misma Instrncoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid, 8 de julio de 1922. 
El Tesorero do Hacienda, J 

Rafael Aparioi . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugadas de primara Instancia 

I N C L U S A I 
En virtud de providenoia diotada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inoluea, oon fecha 
diez y seis del corriente mes, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido en oonoepto de pobre por 
el Procurador D . Alejandro Carrafa a 
nombre de D. Manuel Navarro y G r i 
ma, como Administrador de la Cape
llanía Laioal Meroenaris fundada por 
los herederos do dofla Estefanía Ezpe-
leta y Berrio, oontra la persona o en
tidad que posea el t í tulo de deuda del 
Estado que por canje o conversio 
nes haya entregado la Direcoión ge
neral de la Deuda en equivalencia del 
que emitió en deuda consolidada del 
tres por oiento número veintisiete mil 
doscientos cincuenta y tres, serie E , 
se oita y emplaza por medio de la pre 
senté a dioha persona o entidad para 
que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publioaoión de esta cé
dula en la Caceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provinoia, comparezcan 
en los autos personándose en forma; 
apercibido?! que, de no verificarlo, les 
parará el perjuioio que haya lugar ©n 
derooho. 

Y para que tenga lugAr la citación 
y emplazamiento acordado mediante 
a ser desconocido el domioilio del de
mandado, se expide la presente en Ma
drid, a 19 de junio de 1922. 

E l Secretario, 
P. 8. 

Vicente Moro. 
( C . - 9 9 ) 

P A L A C I O 
En virtud de providencia diotada 

en nueve de junio úl t imo por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, de esta Corte, en el juioio 
universal de ooncurso de acreedores 
del Exorno. Sr. D . Ricardo Matheu 
Arias Dávila y Bernaldo de Quirós, 
Marqués de Casasola, se oita a Junta 
general a los aoreedores a fin de lie 
var a efecto el nombramiento de dos 
Síndioos que han de sustituir a los 
falleoidos D . Rafael Adel y D . José 
Valcárcel. Para la oelebraoión de la 
referida Junta se he sefialado el día 
ooho de agosto próximo, a las once de 
la inaflana, en la Sala-audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

Madrid, nueve de julio de mi l no
vecientos veintidós. 

V ° B : 
El Sr. Juez de 1.* instancia interino, 

José Muñoz Ja lón . 
E l Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(A.—558) 

L A C A R O L I N A 
D. José Pérez y Pérez, Juez de pri 

mera instancia de esta Ciudad y su 
partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado, a instancia de D. Andrés 

Lloreda Palomares, jnioio declara t i to 
de mayor onantfa sobre oobro de can
tidad oontra dofla Angela Fe rnández 
de Bnstamsnte, actualmente con do
micilio en Madrid, habiendo reoaido 
sentencia cuya cabeza y parto dispo
sitiva asi dice: 

Sentencia. 
En L a Carolina,a veintiséis de mayo 

de mil novecientos veintidós.—El se 
flor D. José P é r e i y Pérez, Juea de 
primera inatanoia de esta Ciudad y su 
partido, habiendo visto estos autos de 
jnioio ordinario deolarativo de mayor 
cuantía sobre oobro de pesetas promo
vidos por el Procurador D . Podro Jo
sé Lloreda Linares, en nombre de don 
Andrés Lloreda Palomares, de éstos 
vecinos, oontra dofia Angela Fernán 
dez de Bnstamante, viuda de Sal
merón. 

Parte dispositiva. 
Fallo. 

Que estimando la demanda deduci
da por el Proourador D . Pedro José 
Lloreda Linares en nombre de D . A n 
drés Lloreda Palomares, en fecha siete 
de julio de mil novecientos veintiuno, 
debo declarar y deolaro que proceden
te de los servicios prestados por don 
Andrés Lloreda Palomares en la eje 
oucióa de obras dol establecimiento 
balneario «La Aliseda>, propiedad de 
dofia Angela Fernández de Bnstaman
te, le adeuda a aquél la suma de oua
tro mil trescientas sesenta y siete pe
setas treinta y tres céntimor, y en su 
consecuencia le condeno al pago de la 
expresada oantidad más el abono do 
los intereses legales desde la feoha de 
la interposición de la demanda, con 
expresa condena de costas a la deman
dada. Así por esta mi sentenoia defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Pérez y Pérez . 
Rubricado. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a la demandada rebelde dofia 
Angela Fernández de Bustamante, se 
haoe la inseroión del presente edicto 
on el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
de Madrid. 

Dado en L a Carolina, a cuatro de 
julio de mil novecientos ve in t idós . 

José Pérez y Pérez. 
E l Seoretario, 

P. S. M. 
Rafael Cámara, 

i ( A . - 5 5 9 ) 

Juzgados municipales 

* P A R L A 
Se anuncia a traslación las vacan

tes de Seoretario y suplente de este 
Juzgado municipal, las que serán pro
vistas con arreglo a lo dispuesto en la 
ley Orgánica del poder judioial, y a lo 
dispuesto en la ley Orgánica del po
der judioial, y a lo dispuesto en el 
Real deoreto de 29 de noviembre do 
1920 y demás disposiciones vigente?. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias al Sr. Juez de instruoción de 

I Getafe en el plazo de treinta días a 
' contar del siguiente en que aparezca 

este edicto en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia. 

Parla, 6 de julio de 1922. 
E l Jnez municipal, 

Firmado. 

Hospital Milita? de tolo de Henares 
A N U N C I O 

El día 20 del aotual se eelebrará 
concurso de compras en el Hospital 
Mil i tar de este cantón, a las once de la 
mafiana, para la compra de los ar t ícu
los especiales: 

Aceite vegetal de 1.', 25 litros. 
Azocar blanoa, 60 kilos. 
Café, 10 ídem. 
Carbón vegetal, 900 ídem. 
Carne de vaca, 160 ídem. 
Garbanzos, 50 idem. 
Gallinas, 60. 
Huevos, 500. 
Jabón oonaúrj, 200 kilos. 
Leche de vacas, 500 litros. 
Manteca, 10 kilos. 
Merluza, 20 ídem, 
Velas de esperma, 10 ídem. 
Vino oomún, 164) litros. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el preoio de la unidad mé
trica de los artículos que ofreoe man
dar, acompañando muestran de los 
mismos, los cuales han de ser de pr i 
mera oslidad. 

Alcalá de Henares, 8 de j u 1 i o 
de 1922. 

E l Jefe Administrativo, 
Bernardo J . Burr iel . 

(Núm. 1.864) (E.—342) 

Administración especial 
D E 

R e n t a s a r r e n d a d a s d o l a p r o v i n c i a 
de M a d r i d 

La Compaflía Arrendataria deTaba-
cos ha nombrado, con feoha l .° do ju
nio úl t imo, Inspectores técnicos de la 
Renta del Timbre del Estado en esta 
provinoia, a D. Manuel Ortiz Angulo, 
D. José Luis Fernández Cavada, don 
Carlos España Heredia y D . Marcelo 
Martínez Alcubi l la . 

Lo que se pone en oonooimiento del 
públioo a los electos consiguientes. 

Madrid, 1.° de julio de 1922.—El 
Administrador espeoial, P . S. Vioente 
Pérez Olóaaga. 

(Núm. 1.799). 

ADUANA DE PORT-BOU 

A N U N C I O 
Por la presente se oita a D. Alfredo 

Masmé, subdito alemán, para que jus
tifique ante esta Administración su 
residencia en Espafia por más de dos 

¡ afios, a fin de poder retirar el depósi
to metálioo,^ constituido como fianza 

j de un mobiliario de su pertenencia, 
( despachado oon declaración núme-
• ro 1.374120 por ol Agente D . J . Pagés . 

Port-Bon, 29 de mayo de 1922. 
E l Admiiiistador, 

P. S. 
Firmado. 

(Núm. 1.639). 
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